
667,-"0'-- _ Miércoles 26 rebrero 1992 ROE núm, 49

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
4595 ORDEN de 4 de febrerQ de 1992 por la que se corrigen

errores de la de 3 de abril de 1991, por la que se otorga el
carácter de calificada a la Denominación de Origen
«Rioja» y se aprueba el Reg/umento de la mIsma y su
Consejo Regulador,

Advertidos errores en la Orden de 3 de abril de 1991, por la que se
otorga el canieter de calificada a la De~ación ,de Orisen «RiQia» y
se aprueba el Reglamento de la misma y suConSCJO Regulador, mserta
en el <<Boletín Oficial del Estado» número 85, del día 9 de abnl, he
tenido a bien disponer la oportuna rectificación:

Artículo único.-Primero. El nÚmero 3." del aP!\fllldo I del artículo
44 del anexO dda Orden de 3 de abril de 1991, por la que' se otorga el
carácter de califi¡:ada a la Denominación de <;Irisen «Ripja» y'se aprueba
el R:eslamento de la misma y su Consejo Regulador. ll1!l"la Iedactado del ,
modo siguiente:

«3,0 Las cantidades que pudieran pereibirse en concepto de indem·
nizaciones por daños ypeIjuicios ocasionados al Consejo o a los
intereses que representa.»

Segundo, Queda sin efecto lo dispuesJo ~n el apartado 3 del artícu
lo 60 del anexo de la mencionada dlsposlC1on.

DISPOSICION ANAL

La presente Orden entrará. en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «~Ietín OfiCIal del Estado».

Madrid, 4 de febrero de 1992.
SOLBES MIRA

limos. Sres. Secretario general de Alimentación y Director general de
Política Alimentaria.

lentísima senara doña Carmen Díez de Rivera Icaza; excelentísimo
señor don Pedro Feliciano Sabando Suárez; ilustrísimo señor don
Miguel Angel Díez Peña; don JOsé Mariano Benítez de Lugo Guillén;
ilustrísimo señor don Francisco Ramos Fernández-Torrecilla, y doña
Gloria García..,Lorca y de los Ríos, todos los cuales han aceptado
expresamente sus 'cargos;

Vistos la Constitución vigente; la Ley General de Educación, de 4 de
agosto de 1970; el Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas
y Entidades Análogas, de 21 de julio de 1972; los Reales Decre
tos 1762/1979, dc 29 de junio, y 565/1985, de 24 de abril, y las demás
disposiciones concordantes y de general aplicacíón~

Considerando que, confonne a lo prevenido en los artículos 1 y 2
del Real Decreto 1762/1979, en relación con el articulo 103,4 del
Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas, de 21 de julio de 1972,
es de la competencia de' este Depa,rtamento el reconocer, clasificar e
inscribir la pre~nte Fundación, t;n consideración a los fines que se
proponecumpltr;

Considerando que, el, presente expediente ha sido promovido por
persona, legitimada para ello, y que al mismo se han aportado cuantos
datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisi·
tos señalados en' el ,artículo ·1.°, del Reglamento de las FundaCiOnes
Culturales Privadas y Entidades Análogas, aprobado por
Decreto 2930/1972, de 21 de julio, con las especificaciones de sus
articulos 6.° y 7.°, siendo por su carácter una institución cultural y
benéfica y -por su naturaJeza de promoción. conforme al artículo -2.°, 4
del mismo,

Este Ministerio. a propuesta de la Secretaría General del Protecto
rado, previo informe favorable del Servicio Jurídico del Departamento,
ha resuelto:

Primero.-Reconocer como Fundación Cultural Privada de promo
ción con el carácter de benéfica la denominada Fundación «Fernando de
los Ríos».

Segundo.-Encomendar su representación y gobierno al Patronato
cuya composición anteriormente se detalla.

Tercero.-Aprobar su presupuesto para el primer año.

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de febrero de I992.-P, D. (Orden de I1 de enero

de 1991), el Subsecretario, Santiago de Torres Sanahuja.

limo, Sr, Subsecretario.
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Madrid, 25 de febrero de 1992,-EI Director general, Luis Maria
Linde de Castro.
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Comprador

Divisas convertibles

RESOLUClON de 25 de febrero de 1992, del Banco de
España, par la que se hacen pÚblicos los cambios oficiales
del Mercado de Divisas del día 25 de febrero de 1992,

I dólar USA
I ECU ... ".
1 marco alemán
l· franco francés
1 libra . esterlina

100 liras italianas . o> _ " •• _ ••••••••

lOO francos belgas y luxemburgueses .,.,
I fiorín holandés , .. ,.
I corona danesa ... "
1 libra irlandesa . ,

lOO escudos portugueses
100 dracmas griegas ...

I dólar.· canadiense
1 franco . suizo

100 yenes japoneses
I corona sueca .. ".
l corona noruega
l marCo finlandés"."

100 chelines austríacos ."" .
1 dólar australiano

4597
ORDEN de 18 de febrero de 1992 por la que se reconoce,
clasifica e inscribe como. Fundació,," Cultural Privada de
Promoción, con el carácter tie benejica. la tiPnominada
Fundación «Fernando dé /os Ríos».

Visto el expediente de reconocimiento. clasificación e inscripción en
el Registro de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades AnálPgas de
la Fundación «Fernando de los Ríos» y;

Resultando que por don Fernando Pérez Chavida, en nombre y
representación de la Federación de Servicios Públ~ integrada en la
Unión General de Trabajadores (UGT) y scis pef$Onai< más se procedió
a constituir un Fundación Cultural Privada ,con fa expresada denomina
ción en escritura pública, comprensiva de los Estatutos Que han de regir
la misma, ante el Notario de Madrid don A$ustinRodriguez Garcla, el
día 15 de noviembre de 1991, fijándose su domicilio en Madrid, calle
Marqués de CuQas. número 23;

Resultando que el capital inicial de la Institución asciende a la
qlntidad de un millón (1.000,000) de pesetas, aportadas por los
fundadores, constando certificación de que dicha cantidad se encuentra
depositada en Entidad bancaria a nombre de la FUl\dación; se especifica
el objeto de la misma consistente en: «El desartolIo y promoción de
actiVIdades culturales, div.ulgativas, formativas, de investigación y todas
aquellas otras relativas- al se<:tor público, entendidas como de interés
general y público. Estas actividades, sedesarrolJarán a través de
seminarios, ,debates, encuentros,mesas,redondasy cualquier otra
actividad dirigidas a abordar y dar solución a problemasespecificos
tanto de los servicios públicos, cuanto de personal que preste servicios
en este sector»:

Resultando "que el gobierno, administración y representación de la
Fundación se encomienda a un Patronato constituido como sigue:
Presidente: Don Santiago Nieves Andreo, y Vocales: Don Fernando
Pérez Chavida, excelentísimo señor don JoSé Barrionuevo Peña; exce-
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